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Marca «Super Ser y Agni», modelo E·503/B.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.000.
Tercera: L

Marca «Corcho y CroUS», modelo E-233fL.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.000.
Tercera: 1.

Marca «Corcho y Crolls», modelo E-S03jM.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.000.
Tercera: lo

Marca «Corcho y Crolls», modelo E-233jF.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.000.
Tercera: 1.

Marca «Corcho y CroUs», modelo E-S03jB.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.000.
Tercera: l.

Marca «.Jaguar», modelo HE-4071.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.000.
Tercera: l.

Marca «.Jaguar». modelo HE-4171.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.000.
Tercera: l.

Madrid, 14 de marzo de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1988, de la Dirección
General de Industrias Sideromelalurgicas y Navales, por la
que se homologa frigon]ico-congelador marca «Edesa»,

• modelo F 535/2T y variantes, fabricados por «Fabricaaon
de Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (FABRELEC),
en Basauri (Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometallirgicas y
Navales la solicitud present&da por la Empresa «Fabricación de Electro
domésticos, Sociedad Anónima (FABRELEC), con domicilio social en
avenida de Cervantes, 45, municipio de Basauri, provincia de Vizcaya,
para la homologación de frigorifico-congelador fabricado por (Fabrica
ción de Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (FABRELEC), en su
instalación industrial ubicada en Basauri (Vizcaya); ..

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por la vigente legislación que afecta al ~roducto cuya ho~o¡oga

ción solicita, y que el Laboratorio Central üficlal de ElectrotecnIa de la
ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 87115036 y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas EspañoL Sociedad Anónim3»,
por certificado de claves BLB1990001587 y BLB-1990001687, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre d;e 1985, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEC-0191, diponiéndose, aSimismo, como fecha
límite para que el interesado presente, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción, antes del 14 de marzo de 1990,
definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se indican a continuación:

Información complementaria.-Estos aparatos son a compresión, con
grupo hermético, clase N, congelador de 72 decímetros cubicas de
volumen bruto y útil; y una potencia nominal de 175 W.

El compresor de estos aparatos es unidad hermética modelo L76AW.
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CaracteriSticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V. 3
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm .
Tercera. Descripción: Poder congelación en 24 h. Unidades: Kg.

Valor de las caractenslícas para cada marca y modelo

Marca «Edesa», modelo F 535/2T.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 280.
Tercera: 5.

Marca «Edesa», modelo FB 535/2T.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 280.
Tercera: 5.
Marca «EdesID), modelo FP 535j2T.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 280.
Tercera: 5.

Marca «White Westinghouse)~, modelo RH 3512T.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda, 280.
Tercera: 5.
Marca «White Westinghouse», modelo RHP 35j2T.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 280.
Tercera: 5.

Marca «Festor», modelo R 5035/2T.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 280.
Tercera: 5.

Madrid, 14 de marzo de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1988, de la Díreccíón
General de lnduslrías Síderometall1rgicas y Navales, por la
que se homologa horno marca «(Bosch>" modelo HMG
2000. y variantes fabricados por «Bosch Siemens Hausge
rate GmbH», en Traunreut (República Federal Alemana).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometallirgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Bosch Siemens Electro
domésticos Sociedad Anónima», con domicilio social en Marqués de
ViHamagna', 6, municipio de .Madrid, provincia d;e Madrid, para la
homologación de horno fabncado por «Bosch SIemens Haus~er~te
GmbH» en su instalación industrial ubicada en Traunreut (Repubhca
Federal Alemana). . ,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por la vigente legislación que afecta al producto ~uya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio del InstItuto N!lclOnal «Esteban
Terradas» (INTA), mediante dictamen técnico. con c.lave
1-4/200/86·091, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Cahdad,
Sociedad Anónima» por certificado de clave TM-BS.TRAV-IA-Ol(AD),
han hecho constar, 'respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el. Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se decl~ran de obl.I&3da
observancia las nonnas técnicas sobre aparatos doméstICOS que utIhzan
energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de dici~mbre de 198?,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCido en la refenda
disposición, ha ac<?rdado homolog~r el ~.tado pr0d;uC!-0 con la contra
seña de homologacIón CEH-0096, dlspomendose, aSImismo, <?omo fecha
limite para que el interesado presente, en su caso, los certificados de
confonnidad de la producción antes del 14 de marzo de 1990,
definiendo, por último, como características técni~as p~~a cada marca y
modelos homologados, las que se indican a contmuaClon:

Infonnación complementaria:
La presente Resolución afecta a los aparatos homologados única·

mente como hornos de cocción por convección natural.


